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&ri pnocepttva la prueba de oer'oa&'lutinaclón rápida _
el diagnóstico de pUUorosl.s y aquellaS que en eada _ ....to
dicte la DIrecclón Ge1¡eral de Ganadorl.. _a determln&dae
enfermedades especificas.

"" Los 1i1sPectores Veterinarios de 1& Dirección Gene!'al de
Ganaderia .de la zona al"icola correspondiente, a la- vista _de
este Informe de los servicios Técnloos de CEAS emitirán. el
procede. el documentó oI1ciltl de garantla de origen. sanidad
y calidad de la8 aves (roO<!. d de la Resolución).

5. La Asrul'ación de CEAS llevará relación numérica de
los precIntos suministrados a sus agrupados. editados -por el
Slndlcato.

6. Todos los servicios prestados por las Servicios Técnicos
de CEAS con arreglo al presente Convenio no devengarán tasa
a.1guna. a favor de la Direeclón General de GBnader1a.

'1; La Dirección General de Ganaderia superv1sará la buena
éjecuéión de las cláusulas del presente Convenio efectuando
1aa comprobaciones que considere oportunas. .

y p&raque asiconste. se firma el presente Convenio en
Madrid a 14 de octubre de 197fr.-l¡1l Director general de Qa.na.
den.. Manuel Mendoza RuíZ.-l!Il Pn!eldente de CEAS, Enri
que Corcmlnas Cortés.

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

DECRETO 1103/1971, de 6 de mayo, por el Que se
reorganiza. la Editora Nacional.

La Edltór& Nacional, Organismo autónomo dei grupo Bl. fu6 .
adscrito al MInlsterio de Información y TurIsmo por el De
creto Orgánico -de quince de febrero de mil novecientos cln...
cuenta y dos. Tras .uceel.... d_ndencl&s orgAnIcae, e! _
lo de dI_hO de en.... de mU l1OVeCientos aeaente y ocbo lo
adaeribló " 1& Secretaria General Técnlca del Departamento.
ad&criPclón que ha eldo ccnflrmada en e! articulo _ de!·
vigente Decreto ochocientos treinta y Beis/mil novecienloe ....
ton.~ de ftlntluno de marso.

LA nue>a poIltlca del 1I4lnIsterio en esta materia, tendente,
de un lado. a unItlcar 1& edlclón de tedas la8 publieaclonea
oficiales, conforme con lo cUspuesto en la Orden de. la Presi
dencia elel· Gobierno, de fecha veintisiete de junio deDúl no
vecientos ....nta y ocho. Y. <le otro, a orientar unItariementa
y con un eentldo. flnallsta la actividad propia de la EdItora
Naclona1, _jan actua1l>ar este O<ganlsmo. dotándolo en
sus estructuras de la agllldad que requiere la totalidad de IUI
servlcI... no plenamente previstos dentro de su Reglamento
de diecinueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

En su virtud,· Y una vez obtenida la aprobación. de ·'la Pre
sldebc1a del· Gobierno. de acuerdo con el artic1l10 ciento trein
ta, dce. de la Ley de Proeedlnúento Administrativo. a propues
ta del MInIstro de Información y TurJsmo y prevta delibera
ción del CCnsejo de Mlnlstrce en su reurílón del dla dleclocho
de marzo de mil novecientos seten~ y uno, .

DISPONGO:

Artfculo primero.-La. Editora. Nac1ona~ de acuerdo con 1&
Clasiflcacl6n contenida en el Decreto dé la Presidencia del
Gobtémo mil trescientos cuarenta y ocho/mil novecientos se
senta y dos. de catorce de junto, es un Organismo autónomo
perteneelenta al grupo Bl; que. en VIrtud de lo dispuesto 'en
el Decreto oeboclentos treinta y eels!mIl novecientos ostenta.
de veintiuno de marzo, depende del 1I4lnIstetjo de Información
y TurlsrnQ a través de su Secretaria General Técnica y tiene
patrimonio propio y personalidad jur1dica bastantes. para la
consecución de sus propios fines.

Articulo segundo.-Uno. Es misión fundamental de la EdI
tora Nacional nevar a· cabo actividades reJaclonadas con la
edición, distribución. venta· y fomentó de todo tipo tle publi
caciones que de algt'in 'modo contribuyan a la formaci6neul
tural y social del pueblo eSpafiol, al conocimiento de sus ca
racterlatlcas pecuHares o a la dlfuslón de nuestra riqueza tu
rlstlc.. dentro y tuera del territorio nacional.

Dos. La EdItora Naclona1 ...... el Organo a través del cual
la Secretaria General Técnica del MInisterio. con 1llO salveda
des que recoge la norma cuarta de la Orden de treinta de Ju"
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nlo ",. mU novaclentos eetonta. que constitUYe en el Ministerio
la ComiSIón Asesora de PubUcaciones, reaUzart\ las .publica
ciónes de· todas las Direceioneaaenerales yd1versos Servicios
del Departamento~ a_ cuyo efecto mantendrá, relación perma
nente con dicha COmisión de Publicaciones.

ArticUlotercero.-8on órganos rectores de la Editora Na-
cional;

Primero; El Consejo Editorial.
Segundo: El Presidente de la Editora Nacional.
Tercero; El consejo Rector.
Cuarto; El Director de la Editora Nacional

Articulo cuarte.-EI Consejo Editorial estará constituido en
la. siguiente forma: Presidente. el Ministr.o de Información y
Tur1Smo; Vicepresidente primero, el Subsecretario· de Informa
ción y Turismo; Vicepresidente segundo, el. Secretario general
técnico del Departamento; Vocales; El Director general de
Pre~ el Director general de Cultura PopuIary Espectácu...
10B¡, e1Director genera! de Rad1od1fUs1ón y Televlst6n, el Di
rector general de Promoción del ~smoy el Director general
de Smpresas y Actividades Turlaticas; Secretario, el Director
de la Editora Nacional.

Articulo. quinto.-Corresponde ~1 qonsejo ~itorial:

al Determinar las Uneas .generales de. actuación y las di
rectrices económicas de' la EdItora NacIonal.

b)Aprobar el Plan General~ Y" de actividades del
Organlamo.

cl AprQber el Reglamento de la EdItora Nacional.
d) Aprobar la Memoria anual exp~va del desarrollo de

laa actividades de la misma.
el Aprobar Ice proyectos del presupuesto anual de iugre

80S y gastos '1 las modlficaclones que pueda ser necesario rea
lizar en los mIsmce, como formalidad previa para su trámite,
conforme determinan los artlculce treinta y dce y treInta y
.cuatro de la· vigente Ley de Régimen Jurldlco de les I;lntidadea
EatQ.ta1es Autónomas.

Art1culo sexto.-8erá . Presidente de la Editora Nacional el
8ecretar1o -cenera1 téCnJco del oepa:rtamentG, con. las siguien-
tes func1ones: ..

a) Ostentar 1& representación de la Editora Nacional ante
otros Or¡an1snlos. entidades· O particulares.

b) .Ordenar .la convocatoria Y presidir .el Consejo Rector
de la Edltór& Nacional,

C) Elevar al conSejo Editorial el proyecto de -presupuesto
econó~co anual de. ingresos y gastos, asI como' la Memoria
relatiVA a los resultados de la gestión del Organismo.

d) Todas' aquellas otras facultades que se deriven de sU
cargo.

Articulo séptimo.-Ef Consejo Rector de la Eoltora Nacio
nal tendrá.1a siguiente compostción: El Secretario general téc
nteo .del· Ministerio· de Información y Turismo como Presiden
te; y como .Vocales: ElDireetor de la Editora. Nacional; el
Interventor Delegado de la In~clón General del Estado
en el· Ministerio .de . Información y Turismo; el Abogado del
J:stado; Jefe de la Aseaoria Jurldlca; el Jefe de la Asesoría
Económica' del MInisterlo; el Oficial :Mayor del Departamen
to; un representante de la Subsecretaria: un representante
de cac:la una. ele lu Direcciones Generales de Prensa,. Cultura
PopuIB,r y Eapectáeulce. RadlO<!ltusIón y TelOí1lalón, Promoción
del Turismo. y I;lmpnoaes y Actlvldadee Turfstlcas; y los Jefes
de .las Secciones de Promoción. Económico-Administrativa ,
Comercial dé la propia EdItora Nacional. .

Actuará como Bec~rto 'el 5ecretárlo .general de la Edi
tora.

Articulo octavo.-Correspondeal Consejo Rector de la Edi
tora Nacional:

'a) Proponer las Uneas .generales de ..actuación y el plan
editorial y de actividades del organismo. .

b) Proponer las normas reglamentarias de la Editora Na..
Cfonal y cuantas medidas y disptJsicionesse crean oportunas
para su buen funcionamiento.

c) Conocer y elevar al Consejo Editorlal la Memoria anual
de actividades y lospÍ'OYectos de· presupuestos de la Editora
NacIonal.

d)Conocer trimestralmente los resultados de las activida
des del ,Organismo Yádoptar; en· su caso, .la$- medidas necesa..
riaa· para su mejor ejecución.

e) CUantas funciones se le. encomienden por el Consejo
I;ldltorialen relación con las actividades del O<ganismo.
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El consejo Rector de la Editora Nacional se reunirá al me
nos cuatro veces al año con carácter ordinario. La convocato
ria de reuniones extraordinarias es facultad potestativa de su
Presidente.

Artículo noveno.-EI Director de la Editora Nacional será
designado y removido por el Ministro de InformacJón y Tu
rismo, a propuesta del Secl'etario general técnico.

Articulo décUno.-Al Dirf'ctor de la Editora Nacional le co
rresponden las siguientes fundones:

a) Velar por el cumplimiento del Reglamento del Orga
nismo.

b) Elaborar los planes de actuación de la Editora Na
cional,

o) Elaborar los proyectos de presupuestos anuales ordina
rIos y extraordinarios.

d) Redactar la Memoria anual expresiva del desarrollo de
las actividades del Organismo.

e) Aprobar los gastos y ordenar los pagos que se efectúen
por el Organismo, cuando dicha facultad no esté legalmente
atribuida a órganos superiores, desarrollando esta. ge;¡tión
económica, de conformidad con los presupuestos aprobados.

f) Someter a la aprobación del consejo Rector de la Edi
tora Nacional, las operaciones de crédito que con carácter
transitorio y urgente sea necesario realizar para atender a las
necesidades perentorias de Tesorel'ia, debiendo ajustarse a lo
dispuesto a tal efecto en el articulo doce de la Ley de Ré
gimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

g) Proponer al Presidente del Consejo Rector. para su
ulterior tramitación por la Subsecretaria del Departamento,
los destinos, ceses, sanciones y traslados que procedan con
respecto al personal que preste servicios en la Editora Na
cional.

h) DiSpOner, en sU caso, el ejercicio de las acciones ju
diciales y administrativas, previo informe del Consejo Rector
de la Editora.

n Asesorar técnicamente al Presidente y al Consejo Rec
tor de la 'Editora en materias de competencia del organismo
autónomo.

j) Asumir la Dirección administrativa del Organismo y fir
mar toda clase de comunicaciones, documentos y otorgar con
tratos, tanto publicas como privados,. de conformidad con las
normas legales en vigencia.

k) Cuantas facultades le deleguen o atribuyan el Presiden·
te o el Consejo Rector de la Editora.

Articulo undécimo.-Para el mejor desarrollo de su cometido,
la Editora Nacional se estructurará en las siguientes Secciones y
Negociados:

Sección primera: Promoción. Estará integrada por los Ne
gociados de Proyectos y Relación con imprentas y por el de
Documentación y Fotografía.

Sección segunda: Económico-Administrativa. Estara illte·
grada por los Negociados de Habilitación y de Material y Su
ministros.

Sección tercera: Comercb.l. Estará integrada por los Ne
gociados de Publicaciones periódicas; Ediciones, Venta y Pu
blicidad; y el de Almacén.

Artículo duodécimo.-·Las vacantes que se produzcan en las
jefaturas de las Secciones y Negociados serán cubiertas de
acuerdo con la clasificación de puestos de trabajo previamente
establecida y con arreglo a lo dispuesto en los articulos seten..
ta. y nueve y siguientes de la Ley de veintiséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta y ocho de Régimen Jurfdico de las
Entidades Estatales Autónomas; Decreto ciento cuarenta- y
cinco/mil novecientos sesenta y cuatro. de veintitrés de ene
ro, y normas generales sobre funcionarios de la Administra
ción Civil del Estado que sean de aplicación.

Artículo decimotercero.~El Director de la Editora Nacional
estará asistido por un Secretario general, de quien dependerán
el Negociado de Régimen Interior y las Gerencias de Librerla.

Articulo decimocuarto.~El Secretario general de la. Editora
tendrá la categoría de Jefe de Sección y su designación se
acomodará a las normas que se citan en el articulo duodé
cimo.

Artículo decimoquinto.--Cuando las necesidades lo aconse...
jen, el Ministro del Departamento, a propuesta del Secretario
general técnico del mismo y previo informe del Consejo Rec
tor de la Editora y de su Director, podrá modificar el núme
ro, designación y competencias de las Secciones que Integran
el Organismo, todo ello sin perjuicio de la aprobación previa
de la Presidencia del Gobierno a que se refiere el articulo
ciento treinta, dos, de la Ley de Procedimiento Administra..
tivo.

Artículo decimosextO.~Para el cumplimiento de sus tine:s,
la Editora Nacional dispondrá de los siguientes medios eco·
nómicos:

a) La subvención que figure en los Presupuestos del
Estado.

b) Los ingresos que produzcan la explotación en régImen
comercial de las obras de su catálogo y la edición y dIstribu
ción de los fondos a ella confiados.

e) Las aportaciones voluntarias de corporaciones y par..
ticulares y cualesquiera otros recursos que eventualmente pue
dan serIe atrIbuidos.

DISPOSICION TRANSITORIA

En el plazo de tres meses, el Consejo Rector de la- Editora
Nacional deberá proceder a la confección del Reglamento de
Régimen Interior de dicho Organismo, asi como de sus plan
tillas orgániCas.

DISPOSICION FINAL

Queda derogada la Orden ministerial de diecinueve de
mayo de mil novecientos sesenta y nueve, por la que se aprobó
el Reglamento de la Editora Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo.
ALF'REDO SANCHEZ BELLA

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 12 de llW}/O de 1971 por la ({uf' se oíar
van por el sisiem~¡ de (Wuj!{[!wan,YIL direet(!)) ü':, dc.~'

tinos o emp~cos ('imies al personal QUe se 1)(,cnc/{mu.

Excmos, Sres.: De conformidad con lo oYi-.ien:;.':Jo en la Ley
de 15 de Julio de 1952 «{Boletín Oficia.l del Estado}) mUl,~'r~, 199),
mOUlficada por la de 30 de marzo de 1954 ({<Boletín On·:ál del
E.';tado» número 91); Ley 19511963 de 28 de diciembl'e «((Eületin
Oficial del Estado}) número 313), y Orden de 23 de octubIe de 1964

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I
l(,Bolctln Ofkial del Estado») número 258), esta Presidencia del
Gobierna di,;p-cne;

Artlculn L" Po:; haberlo soHeitadc, de la JU.nkl. GdüLcadora
d.e Aspirdlt.2:: a DestiulJF, Ci.viles y rel-lnlt· ,as condictones del ap3.r
t:cdo d! Gel ar~:¡;;\.Uo 11 de la I~'Y pnmecameute cít.azti"t se of,clj"gan
POi." «adjndicación diredH» los dest,ino'S siguientes;

Vi;~ihU1l:B nocturno en la centrl11 del {(Banco Inau::::tl'lal d:c' León,
soci'l"d;:d Anó·nttnll)'. en León. al Guardia .sei;undo de 1<t Cw:uTlia
Civíi dun Casto S,'¡ncl1ez Hodríguez, con destino en la 612." Cor:il;,n~

d3.lteia de la Gua.rdia Civil. FiJa su residencia en Trobajo erel
Camino (Ulón). Este destinQ queda clasificado como de tercera
clase.


